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DE DA P30YINCIA DE MADi^ID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lOJ 

BOLBTIITKS OFICIAI.ES se han de mand'r al ¿*te ruut.co respec
tivo no** zouducio se pasarán a los editores de los mencio-
•adés periódicos. 

'Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se pibl ica todos los días, exoepto los domingos. 

o i l C l N A s i P E L I G R O S , 8. entresuelo derecha 
TELÉFONO S.981 

D E DIEZ A DOCE T D E T K E S A. SEIS 

I*re>©ls» de suaeripeion 
Cmtros oficiales.—En esta capital, llerado a domicilio, t,50 pesetas mensaales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre j 42 por na año. 
Particulares.— En esta capital, llerado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se-

mestre y 36 no ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre jr 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O U I T » , calle de Pe
ligros. 3 entu> deba,—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o ,,. 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

Número suelto. &O eentlmoa» 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugeniu, y tíS. A A . R R . e l 
Principe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio dis frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Presidencia del Consejo fe ministros 
Exposición 

SEÑOR: Son frecuentes las consultas 
formuladas ante l a Comisar ia general 
de Abastec imientos respecto de quien 
es la autor idad competente para cono
cer en las reclamaciones que se enta
blen contra las resoluciones de las 
Juntas Admin i s t r a t i v as , en asuntos 
de tenencia o posesión clandest ina de 
las sustancias a l iment ic ias y primeras 
materias, comprendidas en e l R e a l de
creto y R e a l orden de 21 y 28 de D i 
ciembre último, respectivamente, dic
tados por e l Min is te r io de Hac ienda . 

Prohibió e l citado R e a l decreto d i 
cha tenencia o posesión siempre que 
no se hubiese declarado su existencia 
con arreglo a las prevencionos que la 
misma soborana disposición determi
na, estimando el dejar de hacerlo así, 
como una fal ta penal de contrabando 
que s in perjuicio de las sanciones esta
blecidas en l a L e y de 11 de Nov i em
bre de 1916, se perseguirá con arreglo 
a la L e y do 3 de Septiembre de 1904, 
7 se castigará con e l comiso o pérdida 
de las especies ocultadas y con una 
multa equivalente a l 20 por 100 de l 
valor de las especies de que se trate, 
apreciadas a l t ipo de tasa en l a loca l i 
dad respectiva; y aparte de los delitos 
conesos que serán apreciados indepen
dientemente por los Tr ibunales , con
forme a su jurisdicción propia , se 
dispone en e l art . 14 del mencionado 
Beal decreto, que do tales actos de 
contrabando conocerán las Juntas A d 

minis trat ivas de Hac ienda de las res
pectivas prov inc ias , de las que forma
rá parte como vocal -administrador del 
Ramo a que hace referencia el ar t icu
l a 87 de l a L e y de 3 de Septiembre Je 
1904, u n Delegado que con carácter 
permanente designará l a J u n t a pro
v inc i a l de Subsistencias. 

L a aplicación de los preceptos enun
ciados ha or ig inado en l a práctica l a 
duda antes expuesta respecto a l a A u 
tor idad a quien incumbe rev isar en a l 
zada las reclamaciones contra tales 

mojante duda quedó resuelta desde e l 
momento en que por R e a l decreto de 
esta Pres idencia , fecha 29 de Marzo 
próximo pasado, e l Comisar io general 
de Abastecimientos ejerce por delega-
oión del Gobierno cuantas faculLades 
confiere a esta l a L e y de 11 de No
viembre de 1916, y demás disposicio
nes complementarias de l a misma , 
siendo, pues, ind iscut ib le que l a A u t o 
r idad l lamada a resolver las reclama
ciones económico-administrativas que 
se entablen por los motivos a que se 
contrae e l anterior párrafo, es l a déla 
Comisaría, que en tales casos asume 
las atribuciones que en el art . 60 del 
Reglamento de 13 de Octubre de 1903, 
otorga a l M in i s t r o de Hac ienda, s in 
quo l a excepcional esfera de acción en 
que se desenvuelve aquel organismo, 
permita l a intervención en funciones 
resolutivas de ningún otro Centro n i 
tampoco de l T r i b u n a l gubernativo del 
mentado Departamento min i s t e r i a l . 

Fundado en estas consideraciones, 
el Pres idente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Min i s t ros , tiene 
el honor de someter a V . M . el adjun
to proyecto de decreto. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 
SEÑOR 

A , L . R . P . de V . M . , 
An t on i o Maura y Montaner 

R E A L D E C R E 1 0 

De acuerdo con el parecer de M i 

Consejo de Min is t ros ; a propuesta de 

su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. L a Comisaría ge
nera l de Abastec imientos es l a única 
Au to r i dad competente para conocer y 
resolver en los recursos de a lzada, sea 
cual fuere su cuantía, que se formulen 
contra los acuerdos de las Juntas ad
min is t ra t i vas recaídos en asuntos de 
faltas de contrabando por tenencia o 
posesión clandest ina de subsistencias 
al imentic ias y primeras materias, en 
armonía con lo prevenido en el artícu
lo 101 de l a l ey de 3 de Septiembre de 
1904 en su relación con l°s artículos 
a A c a l u G ^ d e J c . P f ^ ^ W J ^ i O i d A 1 vVotixrxAi 

co-administrat ivas, dictado por el M i 
nister io de Hac ienda en 13 de Octubre 
de 1903, y con el artículo 14 del R e a l 
decreto del mismo Min is te r io de 21 de 
Dic iembre último. 

Dado en Pa lac io , a ve int inueve de 
A b r i l de m i l novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de M i n i s t r o s , 

Anton io Maura y Montaner . 
(Gaceta de l 30) 

Ministerio de Fomento 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Vis tas las frecuentes denuncias que 
por diferentes organismos y asocia
ciones agrícolas y por los part iculares 
se e levan a l Min is te r io de Fomento 
contra los abusos e infracciones de l a 
ley de Caza que se cometen con mo
t ivo de l a caza de pájaros. 

S. M . el R E Y (q. D . g.) h a tenido a 
bien disponer se interese de los Go
bernadores c iv i les recomienden a los 
A lca ldes , Guard ia c i v i l y Guardas j u 
rados de Policía mun i c i pa l y r u r a l y 
demás Agentes de su A u t o r i d a d l a 
mayor v ig i lanc ia y l a más r igurosa 
severidad en l a persecución y castigo 
de los infractores de l a l ey de Casa , 
impid iendo en todo t iempo l a caza por 
ningún medio de los pájaros insectí
voros y proourando que las de los no 
insectívoros, según l a clasificación 
comprendida en el art. 33 del Reg l a 
mento para l a ejecución de l a c i tada 
L e y , se verifique única y exc lus iva 

mente en l a época fijada en dicho ar
tículo, que es l a de 1.° de Sept iembre 
a 21 de Enero ; que toda clase de caza 
conque no sea con armas de fuego, se 
permita solamente a las personas que 
hayan obtenido las correspondientes 
l icencias de uso de armas y de caza 
o para cazar de l a clase que determi
na e l artículo 91 de l a ley del T imbre 
de 1.° de Enero de 1906, y que se pro
hiba l a circulación e introducción en 
las poblaciones de los pájaros muertos 
o v ivos que no vayan acompañadas de 

de donde proceden, en l a que se hará 
constar el nombre del cazador y nú
mero y clase de los pájaros, según l a 
clasificación comprendida en el artícu
lo 33 del Reglamento para l a ejecución 
de l a l ey de Caza vigente, y l a clase 
de l a l icencia de uso de armas, de ca
za o para oazar, A u t o r i d a d que l a 
concedió y autorizó y l a fecha de su 

expedición. 
De Rea l orden lo comunico a V . S. 

para su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a V . S. muchos año. M a d r i d , 
23 de A b r i l de 1918. 

C A M B O . 
Señor Gobernador c i v i l de l a p rov in 

cia de 
(Gaceta del 25) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
Sección 3.* 

L a Sección 3.* de esta A u d i e n c i a 
p rov inc ia l , por su proveído fecha 1. 
de Marzo dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de Co lmenar 
Vie jo , contra F ranc i s ca Sa turn ina Pe
ra l ta Catalán y otros, sobre estafa, se 
ha servido señalar el día 11 de A b r i l 
de 1918, y hora de las dos de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juic io ora l , ante el t r i buna l de Dere
cho, y a l propio t iempo ha dispues
to se cite a l testigo D . C i r i l o A m o r 

. B r a v o , como lo verif ico por medio de 
' l a presente, a l objeto de que, en 
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dicho día y hora, comparezca ante 
e l expresado Juzgado (Casa de Canó
nigos) , haciéndole saber l a obligación 
que tiene de concurr i r a este pr imer 
l lamamiento , bajo l a mul ta de 6 a 60 
pesetas. 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1918. 
E l Of ic ial de Sa la 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
(B.—718) 

juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

P o n Félix R u z y Cara, Juez de p r i 
mera instanc ia del d istr i to de l a In 
c lusa de esta Corte. 
P o r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en prov idencia dictada con 
fecha 25 del actual , en los autos que 
son sujeción a l decreto de l ey de 5 de 
Febrero de 1869 sigue l a Sociedad 
Cooperat iva de Crédito «El Hogar E s 
pañol», contra doña P i l a r González, 
sobre secuestro, posesión in ter ina y 
venta de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo consignado en 
escr i tura pública otorgada ante el No
tario de esta Corte D . E m i l i o López 
A r a n d a , el 17 de Agosto de 1912, se 
anuncia por segunda vez l a venta en 
pública subasta de l a siguiente 
F i n c a . — U n hote l que consta de p lan

ta baja y p r inc ipa l , en una gran 
parte, con jardín situado en l a 
esquina de las calles de Ga r i -
b a l d i y Fe ru lus , s in número, 
en término munic ipa l de Cha-
uiuia i y u i s i r i i u mpcfobuurio 
hoy de Colmenar Vie jo . E l so
l a r sobre que se ha l l a edifi
cado; l i n d a : a l Oeste, con l a ca
l l e de Fe ru lus , formando fa
chada en extensión de once me
tros ve int ic inco centímetros; a l 
Sudeste, forma l a línea de cha
flán on una extensión de cuatro 
metros; por Sur , forma l a fa
chada a l a cal le de Gar iba ld i , 
con una extensión de nueve 
metros, noventa centímetros; 
por Es te , formando l a mediane
ría de l a derecha, con relación 
a l a calle de Gar iba ld i ; l i nda 
con más terreno de D . An t o 
nio Esteban, cuyo l indero está 
formado de tres rectas, de las 
que la pr imera , a par t i r de l a 
fachada de l a calle de Gar iba ld i , 
mide una extensióu de oebo 
metros noventa centímetros; 
l a segunda, formando con l a 
pr imera un ángulo entrante, 
mide una extensión de dos me
tros setenta y siete centíme
tros; y l a tercera, formando 
con l a segunda un ángulo ob
tuso saliente y terminando en 
l a medianería izquierda, mide 
una extensión de cuatro me
tros t re inta y cinco centíme
tros, y , por último, cierra el es
pacio por Norte, l a medianería 
de l a i zquierda con relación a 
l a cal le de Fe ru lus , que l inda 
con propiedad de D . J u a n Gar
cía en una extensión de cator

ce metros ochenta centíme
tros. L a superficie comprendi
da por las líneas descritas de l 
perímetro resulta ser de ciento 
setenta y n n metros con ve in 
t inueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos m i l doscien
tos seis pies, veintiún décimas 
también ouadrados. 

Pa ra l a celebración del remate que 
tendrá lugar en l a Sa la -Aud ienc ia de 
este Juzgado , sito en l a cal le del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado e l día seis de J u n i o próximo, 
a^las dos y media de l a tarde, y se 
previene: 
P r imero .—Que l a descrita finca sa l e a 

l a venta por el t ipo de nueve 
m i l setecientas cincuenta pese
tas, cant idad equivalente a l se
tenta y cinco por ciento de lo 
que sirvió de tipo para l a p r i -

y mera subasta. 
Segundo.—Que no se admitirán pos 

turas inferiores a las dos terce
ras partes de dicha cant idad. 

Tercero.—Que para tomar parte en l a 
subasta, deberán los l ic itadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado , o en el E s t a 
blecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento, en efectivo 
de l a cantidad fijada como t ipo. 

Cuar to .—Que los títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría, donde los l ic i tado-
res podrán examinarlos s in de
recho a ex ig i r ningún otro; y 

Oninto .—Oue las car£ras_ o.^ay^nje.-
s i las hubiere, a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematan-

dio del presente para que, en el i m 
prorrogable término de nueve días, 
comparezca y conteste d i cha demanda 
inc idental de pobreza; previniéndola 
que,, de no verif icarlo, l a parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 
V . # B.° 

E l S r . Juez de pr imera ins tanc ia , 
Enr i que Robles . 

E l Secretar io , 
R i ca rdo Gómez. 

( C . - 7 4 ) 

H O S P I T A L 

Obregón Toledos (José), na tura l de 
M o l i n a de Aragón (Guadalajara), de 
estado v iudo, profesión jornalero, de 
40 años, hijo de Eduardo y A m a l i a , 
como comprendido en e l número p r i 
mero del art. 835 de l a l ey de E n j u i 
c iamiento c r im ina l , domic i l i ado últi
mamente en l a calle de Apodaca , nú
mero 10, procesado por estafa, suma
r io núm. 531 de 1917, comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado de instrucción del d is t r i to del 
Hosp i t a l de esta Corte, para notif icar
le y l l evar a efecto el auto de prisión 
dictado por l a Ssuper ior idad, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de. M a d r i d , 30 de Marzo de 1918. 

R icardo Cobos 
E l Secretario, 

P . S . 
Candido Rodríguez 

(B .—722 ) 
C A D I Z 

uu Afóiuajnente en a i a i i m i . compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de esta capi
ta l , para prestar declaración, en causa 

i'Maárfd' ^ o m ^ c ^ a " 

te las acepta y queda subrroga- por robo, ins t ru ida por dicho Jnzga^ 
do en l a responsabi l idad de los do y Secretaría de D . "Adolfo Sor ia , a 
mismos s in destinarse a su ex 
tención a l precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , por tres ve 
ees, l a pr imera de ellas, con veinte 
días de antelación, cuando menos a l 
señalado para l a subasta se expide e l 
presente en M a d r i d , a 29 de A b r i l de 
1918. 

Félix R u z y Cara 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o 

(A .—253 bis) 

C E N T R O 

E l Juzgado de pr imera instanc ia 
del distr i to de l Centro de esta Corte, 
en prov idencia d ictada en 27 de l ac
tua l , ha admit ido l a demanda inc iden
ta l incoada por D . Beni to Adán Se-
púlveda, contra l a E x c m a . S ra . doña 
María de los Dolores Fe l l es y Girón, 
Duquesa de Benavente, sobre que se 
le declare pobre para l i t i ga r con d icha 
Señora en juic io de mayor cuantía so
bre pago de cant idad, por suminis t ro 
de mater ia l y trabajo en las obras rea
l i zadas en el Cort i jo t i tu lado «El Só
l ido Baje», de cuya demanda se ha 
conferido traslado por l a indicada Se
ñora Duquesa de Benavente, a quien 
por ser desconocido su actual domic i 
l i o y paradero, se le emplaza por 

me-

v i r t u d do denuncia de aquél. 
Cádiz, 18 de Marzo do 1918. 

E l Secretario jud i c i a l , 
P . S . 

José Grobe 
(B .—723) 

C E N T R O 

D o n Enr r i que Robles NiBarre, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
del distr i to del Centro de esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Francisco Sánchez Iglesias, na
tura l de Madr i d , hijo de Jesús y M a 
ría, de trece años, soltero, encuader
nador, domici l iado últimamente en l a 
calle de l a Pa lma , 14, 4.°, para que 
en término do diez días, contados des
de el siguiente a l en que esta requis i 
tor ia se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala-audiencia, s i ta 
en el Pa lac io de los Juzgados , cal le 
de l Genera l Castaños, con objeto de 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte, decretado en causa núme
ro 88-918; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c ia l pro 
cedan a l a busca del expresado proco 
sado, cuyas señas personales no cons 

tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a m i disposición en este Juzgado 
o en l a Prisión Ce lu lar , como preso 
comunicado. 

M a d r i d , 27 de Marzo dé 1918. 
Enr i que Robles » ' . 

E l Secretario, 
Rafae l L . de Pando 

(B.-r-736) 

' I N C L U S A 

Hered ia y Hered ia (Vicente), natu
r a l de M a d r i d , de estado soltero, pro
fesión n inguna , de catorce años de 
edad, se ignoran sus demás circuns
tancias personales, domic i l iado últi
mamente en las Chozas de l a Alhón-
diga, procesado por lesiones, compa
recerá, en término de diez*días, ante 
e l Sr . Juez de instrucción de l distrito 
de l a Inc lusa, Secretaría de l S r . An
gulo. 

M a d r i d , 23 de Marzo do 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—726.) 

P A L A C I O 

Pascual García (Luis ) , natural 
Badajoz, de estado soltero, profesión 
dependiente de comercio, de veinti 
dos años de edad, hijo de Emi l io 
F l o ren t ina , domic i l iado últimamente 
en l a calle de Bordadores, número 
pr inc ipa l , número 4, procesado por 
estafa, comparecerá, en término 
diez días, ante e l Juzgado de instrnc 
ción del distr i to de Pa lac io , Secreta 
ría del D r . D . J u a n Infante. 

E l Secretario, 
P . S. 

Eugen io Sánchez. 
(B .—726 bis.) 

C E N T R O 

D o n Enr i que Robles N isarre , Juez de 
pr imera instanc ia e instrucción del 
d istr i to del Centro de esta Corte. 
P o r el presente ci to, l l amo y em 

plazo a Diego Bal lesteros, domicilia 
do últimamente en l a Travesía déla 
Ba l l es ta número once, piso princij 

I i zquierda, para que en el término 
1 diez días, contados desde el siguiente 

a l en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audiencia, s i ta en el Pala
cio de los Juzgados, cal le del Gene
ra l Castaños, con e l objeto de llevar 
a ofecto lo acordado en auto fecha de 
hoy; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno» 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura al ta, pelo rubio, completamen
te afeitado y en l a actual idad carece 
de profesión, y en el caso de sor habi
do lo pongan a m i disposición en esto 
Juzgado o en l a Cárcel Ce lu lar COÜO 
preso comunicado. 

Madr i d , 30 de Marzo de 1918 
Enr ique Robles 

E l Secretario, 
Rafae l L . de Pando. 

(B.-740) 
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H O S P I T A L 

Olambrada de Frutos (Melitona), na
tural de Fuente (Segovia), de estado 
soltera, profesión sus labores, de 21 
años, h i ja de León y Jac in ta , y como 
comprendida en el oaso 1.* de l artícu
lo 83B de l a l ey de Enjuic iamiento c r i 
mina l , domic i l i ada últimamente en l a 
calle de l a Cabeza, núm. 26, procesa
da por e l del i to de robo, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado instructor del distr i to del Hosp i 
tal , Secretaría del S r . González de l 
Rivoro, con el fin de not i f icarla el au
to de procesamiento, para reducir la a 
prisión. 

* Mad r i d , 26 de Marzo de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R ivero 

(B,—732) 

Mas Ba ta l l e r (Balbina) , natural de 
Balones (Al icante) , de estado v iuda, 
profesión sus labores, de 62 años, hi ja 
de José y Franc isca , domic i l iada últi
mamente en la cal le del Amparo , nú
mero 87, taberna, procesada por el de 
lito de estafa, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante ol Juzgado ins
tructor del d istr i to del Hosp i t a l , Se
cretaría del S r . González del R ivero , 
para que ext inga l a condena que la ha 
sido impuesta. 

M a d r i d , 25 de Marzo de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i ve ro 

(B.—727) 

Iglesias Sánchez (Ramón), natural 
de Madr id , de estado casado, profe
sión albañil, de 50 años, hijo de Teo
doro y de Manue la , domic i l iado últi
mamente en l a cal le de Prov is io 
nes, mtm. 1, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distr i to del Hosp i t a l , Secretaría 
del Sr . González del R i v e ro , para que 
extinga l a condena que le ha sido im
puesta. 

Madr id , 25 de Mar zo de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R ivero 

(B.—728) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d is tr i to de l a Inc lusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el ^ 
sumario que se instruye por muerte 
de Sergio V i l l a l u e n g a Gutiérrez, de 
69 año, soltero, panadero, natura l de 
Cebolla (Toledo), s i n domic i l i o , se 
cita a los parientes más próximos de 
dicho Sergio V i l l a lu enga , para que 
comparezcan en su Sala-audiencia, 
«ta en el Pa lac io de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados 
desde el siguiente a l en que este edicto 
raere inserto en los periódicos oficia
os, con objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el sumario conforme 
a lo prevenido en el artículo 109 de 
k ley de Enju ic iamiento c r im ina l , 

bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso de l a mul ta de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, s in perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obl igar le a efectuar dicha com
parecencia. 

M a d r i d a tres de A b r i l de m i l no
vecientos diez y ooho. 

V . ° B . ° 
E l Juez , 

Félix R u z y Cara . 
E l Secretario, 

Pedro S. Cov isa . 
(B .—847) 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción de l d istr i to de l a Inclusa, 'de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye en v i r tud de 
l a denuncia de D . J u a n Donay Cam
pos, por estafa, se ci ta a doña Franc is 
ca Gómez P lane l l es , natural de M a 
dr id , de 44 años, v iuda, costurera, que 
vivió en l a cal le de Bacelona, número 
14, 4.° y Embajadores, núm. 26 y R u 
da, 15 y 17, y a Mariano La r raya , na
tura l de Pezue la de las Torres (Ma
drid) , soltero, Guard ia de policía, nú
mero 554, con domic i l io en l a calle de 
l a Madera A l t a , núm. 42, 1.° izquier
da, para quo comparezcan en su Sa la -
Aud i enc i a , sita en el Pa lac io de los 
Juzgados , cal le del General Castaños, 
dentro de l término de cinco días, con
tados desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto do recibirles de
claración, bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos de l a mul ta de 5 
a 50 pesetas, con que se les conmina, 
s in perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, "a fin de obligarles a efec- j 
tuar d icha comparecencia. 

M a d r i d , 5 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Félix R u z y Cara 
E l Secretario, 

Pedro S. Cov isa 
(B.—843) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escor i a l y su par
t ido. 

Po r l a presente se c i ta, l l ama y em
p laza a l procesado Simón Romero M u 
ñoz, de 45 años, hijo de padres desco
nocidos, soltero, zapatero, natural de 
este R e a l S i t i o , vecino do Madr id , con J 
domic i l i o en l a cal le de Quiñones, 5, 
dupl icado, piso cuarto, o en el Paseo 
Imper ia l , 7, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez 
días contados desde el siguiente al en 
que esta requis i tor ia se inserte en l a 
Gacetade Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ingresar en 
prisión prov is iona l en l a Prevent iva 
de este Pa r t i do , por estar así acorda
do en sumario por infracción de la ley 
de Caza, apercibido que de no verif i
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a quo hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanjo civi les co

mo mi l i tares , y ordeno a los Agentes 
da l a policía jud i c ia l procedan a l a 
basca y captura del expresado proce
sado cuyas señas personales son: esta
tura y nar iz regulares, pelo negro, 
ojos negros, color moreno, viste traje 
de americana muy usado, gorra y 
alpargatas, y en caso de ser habido le 
pongan a m i disposición en d icha p r i 
sión. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 5 de Marzo de 1918" 

M igue l C iudad 
E l Secrerario, 

L d o . César del Pozo 
(B .—691) 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instanoia e instrucción 
de San Lorenzo del Escor i a l y su 
part ido. 

P o r l a presente se c i ta , l l ama y em
plaza a i procesado Marcos Hernando 
Martín, de 20 años de edad, soltero, 
hijo de B las y Teresa, jornalero, natu
ra l de V i l l ave rde da Montejo, vecino 
de Chamartín de l a Rosa , con domic i 
l i o en l a calle del A r r o y o . 17, bajo, 
cuy» actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta requi
s i tor ia se inserte en l a Gaceta de Ma
drid y BOLET ÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de ingresar en la prisión 
de esto part ido, en prisión prov is ional 
comunicada; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
como mi l i tares, y ordeno a los Agen 
tes de l a policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura nariz y boca regulares, ojos par
dos, pelo negro, color bueno, y viste 
pantalón de pana negra rayada, b lusa 
negra, chaqueta de paño y boina ne
gra, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en dicha p r i 
sión. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 30 de Marzo de 1918. 

M igue l C iudad 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo 
(B .—797) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don M i gue l Torres Ro ldan , Juez de I 
instrucción de Alcalá de Henares y j 
su part ido. 

P o r l a presente requisi tor ia cito, 
l lamo y emplazo a l procesado An t o 
nio A r a n d a V i l l a r es , de veinticuatro 
años de edad, soltero, natura l de M i 
nas de Horcajo, cerrajero, vecino de 
Vicálvaro, y después residió en Ma 
dr id , cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de ocho días a 
contar desde su inserción en l a Gace
ta de Madrid y BOLET ÍN OFIC IAL de esta 
prov inc ia , comparezca ante este J u z 
gado a ser notificado del auto de pro
cesamiento y recibir le indagator ia en 
la causa que se le sigue sobre lesiones 
a Gregor ia Sanz en Vicálvaro, aperci-

! 
biéndole con que no haciéndolo, será 
declarado rebelde, parándole el per
juic io que hubiere lugar . 

Y a l propio t iempo encargo a toda» 
las autoridades y Guard i a c i v i l l a de
tención del A r a n d a y traslación a es
tas Cárceles con las debidas segurida
des dándome cuenta. 

Y para su inserción en el B O L E T I H 
OFICIAL de esta prov inc ia , se expide 
l a [presente en Alcalá de Henares a 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
diez y ocho. 

M i gue l Torres. 
Roque Romeo. 

(B.—864.) 

M O N T A N C H E Z 

Don L u i s Rodríguez Celest ino, Jue z 
de instrucción de esta v i l l a y su 
part ido. 

Po r el presente se c i ta , l l a m a y em
plaza a D . Mauric io Quiroga y a don 
Cristóbal F e r r i z Fernández, vecinos 
de Madr i d , cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este J u z 
gado a prestar declaración en el su
mario que me hal lo instruyendo por 
compra do votos; apercibidos que, de 
no comparecer, les parará e l perjucio 
a que haya lugar . 

Dado en Montánchez a 20 de Marzo 
de 1918. 

L u i s Rodríguez 
P . S . O. 

Al fonso Lozano Cana l 
(B .—897) 

Jyunterriento ds Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 12 de A b r i l último, 
anunciar subasta pública para contra
tar e l suministro de m i l trescientos 
ki logramos de suela y trescientos de 
vaquet i l la , con destino a l a confec
ción de calzado de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de l a P a 
loma y Escue la A lbergue de niños 
abandonados, con sujeción a los co
rrespondientes pliegos de condiciones 
y a l precio de siete pesetas cincuenta 
céntimos el k i logramo de suela y e l 
de 14 pesetas el de vaquet i l l a . 

Los l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , la cantidad de 692'50 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbitr io mun i c i pa l esta
blecido, y el rematante l a def in i t iva 
de 1.385 pesetas, que le será devuelta 
a l a terminación del contrato, prev ia 
la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará e l día 6 de 
Jun i o de 1918, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de la 
V i l l a , niím. 4 , bajo l a presidencia del 
E x c m o . Sr . A l ca lde o de quien al 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de l a Instrucción de 24 de 
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Enero de 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán durante 
e l plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines const i tu ida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce 
todos los días no feriados que medien 
hasta e l del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe tota l de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
a l presupuesto vigente. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
p lazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art . 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1.° de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en e l sobre 
l o siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de suela y 
vaquet i l l a para el Colegio de l a Pa 
loma.) 

D . . . . , que vive. . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de 1.300 ki logramos de suela y 300 
de vaquet i l la para l a confección del 
calzado de los acogidos en los Cole
gios de Nuestra Señora de la Pa loma 
y Escue la Abergue, anunciada en el 
BoLKTiJf OF IC IAL de l a prov inc ia del 
día... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con es
t r i c ta sujeción a el las, por (aquí l a pro
posición en esta forma: los precios t i 
pos o con l a baja de—tanto por cien
to, en l e t ra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
' (E.—195) 

D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y 
l oca l en v i r t u d de lo dispuesto por 
reales ordenes del E x c m o . S r . M in i s 
t ro de l a Guer ra , fechas 26 de D ic i em
bre de 1917 y 9 de A b r i l corriente 
para la ejecución de las obras que 
comprende el proyecto de cocherones 
para aparcar los trenes regimentales 
de los Cuerpos de Infantería alojados 
en los cuarteles de Re ina Cr i s t ina , 
Docks , iíontaüa y Leganés, quedando 
excluido el del cocherón para el Re
gimiento Infantería de Saboya en el 
Cuarte l del Conde Duque qué constan 

en e l proyecto en v i r t u d de lo dis
puesto por R . O. de 14 del mes de l a 
fecha, se convoca por e l presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en l a licitación, que se verificará ante 
e l T r i b u n a l oonstituído bajo m i Pre
sidencia, con el Comisar io de Guerra 
Interventor del mater ia l de esta Co
mandancia , en concepto de Interven
tor; un Ofic ial de Intendencia de esta 
Comandancia , como Secretario y un 
Notar io para autor izar e l acta, el día 
seis de J u n i o próximo, a las once ho
ras, en esta Comandancia de Ingenie
ros, s i ta en el patio grande del Pa l a 
cio de Buenav is ta (Minister io de l a 
Guerra) , on donde estarán de mani 
fiesto todos los documentos que cons
t i tuyen e l Proyecto, así como tam
bién los pl iegos de condiciones téc
nicas y legales y demás antecedentes 
que han de regir en l a subasta, todos 
los días de las catorce horas a las 
diez y nueve desde el día catorce de 
Mayo a l cinco de J u n i o próximo am
bos inc lus ive , cuyos dtcuinentos no 
se pub l i can por su mucha extensión. 

E l importe tota l , como precio lími
te máximo que ha de reg ir en l a refe
r ida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, con exclusión del co
cherón de l Reg imiento Infantería de 
Saboya en el Cuar te l del Conde D u -

J que, que asciendo a l a cantidad total 
de ciento diez y seis m i l doscientas 
pesetas, y el importe de l a garantía 
para tomar parte on aquélla, consti
tuido, b ien en efectivo, en su equiva
lente en papel de l Estado a l precio 
medio de l a cotización en l a Bo l sa 
de M a d r i d en el mes anterior a l de su 
constitución, o su va lor nomina l en 
títulos que tienen este pr iv i l eg io , será 
el del 5 por 100 de aquel la suma, y , 
por lo tanto, asciende a cinco m i l 
ochocientas diez pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reg lamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c ircular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm.57), l ey de 
Protección a l a indust r ia nacional , y 
de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública do 1.° de J u l i o 
de 1911 ( C L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de l a 
Pres idenc ia dol Consejo de Min is t ros , 
fecha 21 do Dic iembre de 1917, cuya 
copia de l a Gaceta de Madrid, se ha 
publicado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, núm. 9, del día 
11 de Enero del corriente año, en que 
se puede admi t i r , de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los l i c i ta 
dores a ind icar en las proposiciones, 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
sumin is t rar . 

Pa ra el caso en que dos o más propo-
| siciones sean iguales so dejará en sus-
t pensó l a adjudicación y se verificará 
! en el mismo acto de l a subasta l i c i ta -
1 ción por pujas a l a l l ana entro los au

tores de las proposiciones iguales du - j 
rante e l término de quince minutos , y 
si subsistiese todavía l a i gua ldad en
tre el las, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación prov is iona l de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de l a clase 11 . a , ajustán
dose en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los dooumentos que acre
di ten l a personal idad de l firmante, 
resguardo de l a Caja general de De
pósito o sus sucursales del depósito a l 
efecto oonstituído y el último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto on que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado de l 
a l ta en l a indust r ia a que su proposi 
ción se refiera, s i n que afecte a tari fa 
determinada, es docir. aue lo mismo 

* ' A 

pueden ser industr ia les o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 
F i r m a d o . 

Modelo de proposición 
Don F . . . F . . . F . . . , domic i l iado en. . . 

y con residencia en. . . , p rov inc ia de... , 
cal le o p laza de , núm enterado 
del anuncio publ icado en. . . , feoha 
de... de..., para l a ejecución de las 
obras.. . , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del prssupues-
to y demás antecedentes a que en e l 
mismo se alude, se oompromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en e l precio de., 
pesetas... céntimos (la cant idad ha de 
expresarse en letra), con estr icta su
jeción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, a c o m p a 
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de 
clase, núm , expedida en a . . . . 
de de (o pasaporte de extran
jería en su caso, y el poder nota
r ia l también en su caso), así como e l 
último recibo do l a contribución indus
t r i a l que le corresponde satisfacer (o 
en su caso el certificado de a l ta , como 
se ind ica en e l anuncio), juntamente 
con el resguardo del depósito del 5 
por 100, manifestando y consignando 
al mismo tiempo, que los materiales 
que ha de proporcionar para l a ejecu
ción de las obras proceden (se expre-

! sarán las fábricas o establecimientos 
nacionales en donde adquiera los ma
teriales que ha de suministrar ) . 

...de... de... 
( F i rma y rúbrica del proponente). 

(E.—194) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

E l Recaudador de l a Hac ienda 
de l a Zona quinta do esta capi ta l , 
haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 18 de l a Instrucción 
para e l servicio de l a reeaudación de 
26 de A b r i l de 1900, ha nombrado au
x i l i a r a sus órdenes en dicha Zona 
para l a recaudación en su período eje
cut ivo , a D . Gabr i e l Marcone l y Na 
varro. 

L o que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades res
pectivas. 

M a d r i d , 1.° de Mayo do 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 

El Delegado del Jefe Administrativo 
DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adqu i r i r en el Hosp i t a l M i l i t a r de es
ta P l a z a , para e l mes de J u n i o próxi
mo, víveres y artículos de l a clase que 
a continuación se expresan en las can
tidades que exi jan las necesidades del 
servicio, las personas que deseen su
min is t rar alguno o todos, presentará! 
sus ofertas el día 18 de l mes actual, a 
las diez de l a mañana, en l a Jefatura 
admin is t ra t i va de l Establecimiento 
acompañando muestra de los artículo, 
que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos, serán las que se expre
san en el pliego redactado a l efecto y 
que se ha l l a de manifiesto en l a citada 
Oficina,-todos los días no feriados de 
once a trece. 

Articulo» objeto del concurso. 
Acei te vegetal de pr imera . 
A r r o z . 
Azúcar. 
Alcachofas. 
Bacalao. 
Café. 
Carbones. 
Carne de vaca l i m p i a s i n hueso. 
Cebada perlada. 
Cebol las. 
Cervezas. 
Col i f lor . 
Coñac. 
Dulce . 
Espinacas . 
F r u t a . 
Ga l l inas . 
Garbanzos. 
Guisantes secos. 
Idem frescos. 
Habas frescas. 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo . 
Hueso blanco fresco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l imp io . 
Judías blancas sec is . 

| Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 

Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
Mer luza . 
Pas t a para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Ríñones. 
Sal común. 
Sesos, 
Tapioca. 
Tocino. 
T r i go . 
V i n o t into. 
Zanahorias. 

M a d r i d , 2 de Mayo de 1918. 
M i g u e l Muro 

(E .~197) 

IMPRENTA PROViNClix —Fvtncarr*l, 


